ORDENANZA DEL CONSEJO ACADEMICO Nº 1667

  MAR DEL PLATA, 12 de mayo de 2006
             VISTO lo establecido por el Estatuto de la Universidad Nacional de Mar del Plata en su artículo 105°- inciso 16), que determina la competencia del Consejo Académico en materia de admisión, permanencia y promoción de los alumnos y las Ordenanzas de Consejo Superior Nºs 753/93 y 819/05, por la cual se disponen determinados criterios comunes referidos a excepciones para cumplir con los requisitos de ingreso, obrante en el expediente N° 6-160/06, y

              CONSIDERANDO:

              Que, a fojas 1 obra nota N° 186/04 elevada por la Secretaría Académica de la Universidad.

              Que, la experiencia realizada en las Facultades de Ciencias Económicas y Sociales y de Ingeniería   ha sido con resultados favorables.

              Que, resulta conveniente establecer un sistema de acceso directo para aquellos alumnos que han tenido un excelente desempeño en el nivel Polimodal de la Educación Pública.

              Que, constituye una práctica utilizada en muchos países del mundo donde el ingreso a la Universidad está condicionado por su desempeño en el ciclo educativo anterior.

              Que, este Sistema de acceso directo a esta Unidad Académica entrará en vigencia a partir del ciclo lectivo 2007.

              El dictamen de la Comisión de Interpretación y Reglamento (fs.8).

             Lo resuelto en sesión del 2 de mayo de 2006.

             Las atribuciones conferidas por el artículo 105° del Estatuto Universitario.

             Por ello,                                                                                                                             

                   EL CONSEJO ACADEMICO DE LA

         FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES DE LA              

              UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA

O R D E N A:

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER UN RÉGIMEN DE INGRESO DIRECTO A LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES dependiente 

de la Universidad Nacional de Mar del Plata, a partir del ciclo lectivo 2007, para los egresados de Escuelas 

Públicas (Provinciales y Municipales) del nivel Polimodal con sede en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires que cumplan con las siguientes condiciones:

a) Ser uno de los tres mejores promedios del último año del nivel Polimodal y,

b) Que el promedio no sea inferior a OCHO (8).
   Los estudiantes mantendrán la posibilidad de ingreso                       directo por el término de TRES (3) años a partir de la fecha de egreso.

ARTÍCULO 2º.- Las escuelas referidas anteriormente deberán certificar, mediante nota elevada a la Facultad el listado de los tres (3) estudiantes de su institución que cumplan con las condiciones establecidas en el Artículo 1°, haciendo mención al año lectivo correspondiente. Los estudiantes no deberán adeudar ningún espacio curricular. Se adjunta como ANEXO I y en una foja, el modelo de nota a presentar.

ARTÍCULO 3º.- Independientemente del régimen de ingreso, los alumnos deberán cumplir la totalidad de los requisitos administrativos necesarios para el ingreso a la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Dése al Boletín Oficial de la 

Universidad. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido, archívese.
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ANEXO 1

Sr. Decano de la Facultad de

Ciencias Exactas y Naturales

Universidad Nacional de Mar del Plata

De mi mayor consideración:




Por medio de la presente certifico que la siguiente constituye la nómina de los estudiantes con los tres mejores promedios del nivel Polimodal cuyos promedios no son inferior a OCHO (8) que ha tenido (nombre completo del establecimiento educativo) durante el ciclo lectivo 20...
	Apellido y Nombres
	Domicilio
	Ciudad 
	DNI Nº
	Promedio

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	






Sin otro particular, saludo a usted atentamente,

.........................................................

Sello y Firma de autoridad competente

CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS

